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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N.° IEEM/CG/209/2018 
 

Por el que se aprueba el Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México, para el año 
2019. 
 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el presente Acuerdo con base en lo siguiente: 
 

G L O S A R I O 
 

CEEM: Código Electoral del Estado de México. 
 
CFDE: Centro de Formación y Documentación Electoral del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Gaceta del Gobierno: Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México. 
 
IEEM: Instituto Electoral del Estado de México. 
 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
 
Junta General: Junta General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores: Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores 
de desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico. 
 

Lineamientos para la evaluación: Lineamientos generales para la evaluación de los programas presupuestarios del 
Gobierno del Estado de México. 
 

OPL: Organismo (s) Público (s) Local (es). 
 

PAA: Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México, para el año 2019. 
 

SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. Elaboración del PAA 
 

La SE, con la participación del Consejero Presidente, de las Consejeras y de los Consejeros Electorales del 
Consejo General, de la Contraloría General, de las Direcciones y Unidades, así como del CFDE, integró la 
propuesta del PAA, que fue sometida a la consideración de la Junta General. 
 

II. Aprobación de la propuesta del PAA por la Junta General 
 

En sesión extraordinaria del diez de agosto de dos mil dieciocho, la Junta General aprobó la propuesta del 
PAA, mediante Acuerdo IEEM/JG/69/2018, en el cual se ordenó su remisión a este Consejo General, para su 
aprobación definitiva, en su caso. 
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El presente Acuerdo se funda y motiva en las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
I. COMPETENCIA: 

 
Este Consejo General, es competente para aprobar el PAA, en términos de lo dispuesto por el artículo 185, 
fracción XXXI, del CEEM. 
 

II. FUNDAMENTO: 
 
Constitución Federal 
 
El artículo 41, párrafo segundo, Base V, establece que la organización de las elecciones es una función estatal 
que se realiza a través del INE y de los OPL. 
 
Asimismo, el Apartado C, de la Base en cita, determina que en las entidades federativas, las elecciones 
locales estarán a cargo de OPL en los términos que señala la propia Constitución Federal. 

 
El artículo 134, párrafo primero, refiere que los recursos económicos de que dispongan las entidades 
federativas, los Municipios, entre otros, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

 
El párrafo segundo del citado artículo, dispone que los resultados del ejercicio de dichos recursos serán 
evaluados por las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades 
federativas, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los presupuestos 
correspondientes en los términos del párrafo anterior. 
 

LGIPE 
 
El artículo 98, numerales 1 y 2, determina que los OPL: 

 
- Están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozarán de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la propia LGIPE, las Constituciones y leyes locales; serán profesionales en su desempeño y 
se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

 
- Son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Federal, la LGIPE 

y las leyes locales correspondientes. 
 

Constitución Local 
 

En términos del artículo 11, párrafo primero, la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
para las elecciones de Gobernador, Diputaciones a la Legislatura del Estado e integrantes de Ayuntamientos 
es una función que se realiza a través del INE y el Organismo Público Electoral del Estado de México, 
denominado IEEM, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. 
 
Asimismo, el segundo párrafo del artículo en mención, señala que el IEEM es autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, así como profesional en su desempeño; contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos, operativos y de vigilancia. 
 
El artículo 129, primer párrafo, dispone que los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como 
de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los 
objetivos y programas a los que estén destinados. 
 
CEEM 
 
El artículo 168, párrafo primero, establece que el IEEM, es el organismo público dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable 
de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 
 
El artículo 175, refiere que este Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable entre otros 
apectos, de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 
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El artículo 185, fracción XXXI, señala que es atribución de este Consejo General, aprobar el Programa Anual 
de Actividades del IEEM. 
 
El artículo 193, fracción I, señala que es atribución de la Junta General, proponer a este Consejo General las 
políticas generales, los programas y los procedimientos administrativos del IEEM. 
 
Ley de Contabilidad 
 
En términos del artículo 1, párrafo primero, la Ley de Contabilidad es de orden público y tiene por objeto 
establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información 
financiera de los entes públicos con el fin de lograr su adecuada armonización. 
 
Por su parte, el párrafo segundo de dicho dispositivo legal, menciona que la Ley de Contabilidad, es de 
observancia obligatoria, entre otros, para los órganos autónomos estatales. 
 
Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores 
 
El segundo párrafo de la parte considerativa refiere que, la Ley de Contabilidad tiene por objeto establecer los 
criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes 
públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización y queademás, prevé que los entes públicos aplicarán 
la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y 
gastos; así como contar con indicadores para medir los avances físico-financieros relacionados con los 
recursos federales que el Gobierno Federal y las entidades federativas ejerzan, contribuyendo a medir la 
eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso público. 
 
Los párrafos tercero y cuarto de la misma disposiciónseñalan que con la finalidad de definir y establecer las 
consideraciones en materia de Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño 
(PbR-SED), se hace necesario involucrar la Metodología de Marco Lógico dentro del proceso de armonización 
contable, para la generación periódica de la información financiera sobre el seguimiento, monitoreo y 
evaluación; asimismo que a efecto de dar cumplimiento a las citadas disposiciones y que los entes públicos 
cuenten con elementos y referencias que permitieran armonizar la generación de indicadores para resultados y 
de desempeño, se presentaron al Consejo Nacional de Armonización Contable los Lineamientos, para su 
análisis y discusión. 
 
El Lineamiento Primero, menciona que los mismos tienen por objeto definir y establecer las disposiciones para 
la generación, homologación, estandarización, actualización y publicación de los indicadores de desempeño de 
los programas operados por los entes públicos, que permitan dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Contabilidad. 
 
Lineamientos para la evaluación 
 

La disposicion Primera establece que los lineamientos para la evaluación tienen por objeto regular la 
evaluación de los Programas presupuestarios. 
 

Por su parte la disposicion Octava, párrafo primero, establece que los sujetos evaluados deberán diseñar cada 
Programa presupuestario con base en la Metodología del Marco Lógico, así como elaborar las Matrices de 
Indicadores para Resultados correspondientes y actualizarlas de acuerdo a lo que establezca el Manual para 
la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto para el ejercicio fiscal que corresponda. 
 

III. MOTIVACIÓN: 
 

Como se mencionó en los Antecedentesdel presente Acuerdo, la SE integró la propuesta del PAA, con la 
participación del Consejero Presidente, de las Consejeras y de los Consejeros Electorales, de la Contraloría 
General,de las Direcciones y Unidades, así como del CFDE, el cual se sometió a consideración de la Junta 
General, quien a su vez la aprobó y remitió a este Consejo General para su aprobación definitiva, en su caso. 
 

Una vez que este Consejo General conoció tal propuesta, advierte que en su elaboración se utilizó la 
Metodología del Marco Lógico, como herramienta para implementar el modelo de Gestión para Resultados, 
que considera la elaboración del Presupuesto basado en Resultados y la utilización del Sistema de Evaluación 
del Desempeño, mediante una Matriz de Indicadores para Resultados. 
 

Asimismo que bajo este modelo, el IEEM cumplirá con lo mandatado por los artículos 134 de la Constitución 
Federal y 129 de la Constitución Local, así como por las leyes y lineamientos en materia de presupuesto, 
responsabilidad hacendaria, fiscalización y de contabilidad gubernamental, particularmente a lo dispuesto en 
los Lineamientos para la evaluación, emitidos por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
México,mismos que fueron públicados en la Gaceta del Gobierno el veintitrés de febrero de dos mil diecisiéte. 
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Del análisis a la propuesta del PAA, se desprende que se integra por 14 subprogramas, cada uno de ellos con 
un objetivo general, de los cuales a su vez se derivan 83 proyectos especificos, que en la apertura 
programática detallan 292 actividades, que conforman el Programa Operativo Anual, encaminado al 
cumplimiento de los fines y atribuciones encomendadas legalmente al IEEM.  
 
Cabe señalar que, el PAA propuesto constituye un instrumento rector que orientará el rumbo institucional, 
mismo que por su diseño, permitirá cumplimentar las disposiciones del Modelo de Gestión para Resultados 
como las mediciones sobre el desempeño, en términos de eficiencia, eficacia y efectividad de las actividades 
que realiza el IEEM y de los impactos que generán las mismas, así como de las metas y objetivos de los 
programas presupuestarios. Se destaca que el PAA constituye la plataforma para la integración del 
Presupuesto basado en Resultados para el ejercicio fiscal 2019.  
 
Resulta importante mencionar que los resultados de las evaluaciones, son considerados para mejorar el 
diseño y la gestión de las políticas y programas, y para orientar las asignaciones de recursos con mayores 
elementos de análisis y de juicio respecto de los objetivos, las prioridades, los avances alcanzados, así como 
en la calidad de las actividades que se realizan.  
 
Por lo anterior, esteConsejo General estima procedente su aprobación definitiva. 

 
Por lo expuesto y fundado se: 

 
A C U E R D A 

 
PRIMERO. - Se aprueba el PAA, en los términos del documento adjunto al presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. -  El PAA aprobado en el Punto anterior, servirá de sustento para el Proyecto de Presupuesto de Egresos 

del IEEM, para el ejercicio fiscal del año 2019. 
 

TERCERO. - El PAA aprobado en el Punto Primero, deberá ser revisado por la Junta General antes de ser sometido 
nuevamente a la consideración de este Consejo General, una vez que la H. Legislatura de la Entidad 
apruebe el Presupuesto de Egresos del IEEM, para el ejercicio fiscal del año 2019. 

 
CUARTO. -  El PAA podrá ser adecuado conforme a los Acuerdos o Lineamientos que, en su caso, emita el INE, que 

impacten en las actividades que deba realizar el IEEM o bien conforme a las necesidades de este último. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. - El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General. 
 
SEGUNDO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del Gobierno, así como en la página electrónica del IEEM. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, el Consejero Presidente y las Consejeras y los Consejeros Electorales del 
Consejo General, Licenciado Pedro Zamudio Godínez, Maestro Saúl Mandujano Rubio, Maestro Miguel Ángel García 
Hernández, Maestro Francisco Bello Corona, Maestra Laura Daniella Durán Ceja y Licenciada  Sandra López Bringas, en la 
Vigésima Cuarta Sesión Especial celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el trece de agosto de dos 
mil dieciocho, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X y 196, fracción 
XXX, del CEEM y 7, fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del Consejo General. 

 
 

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 
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CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N.° IEEM/CG/210/2018 
 
Por el que se aprueba el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de México, para el 
ejercicio fiscal del año 2019 y su envío al Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad, para su consideración e 
incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, para el ejercicio fiscal de 
ese mismo año. 
 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el presente Acuerdo con base en lo siguiente:  
  

G L O S A R I O 
 

CEEM: Código Electoral del Estado de México. 
 

Código Financiero: Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 

DA: Dirección de Administración del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

IEEM: Instituto Electoral del Estado de México. 
 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 
 

Lineamientos: Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es). 
 

Presupuesto de Egresos 2019: Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de México, para el ejercicio fiscal 
del año 2019. 
 

PAA 2019: Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México, para el año 2019. 
 

SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. Elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2019 
 
La DA en términos de los artículos 203, fracción III, del CEEM y 16, de los Lineamientos, integró el Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos 2019, con base en la suma de las estimaciones presupuestarias de las unidades 
administrativas del IEEM y lo relativo al financiamiento público para el año 2019 que corresponde a los partidos 
políticos acreditados ante el mismo, el cual remitió a la SE mediante oficio IEEM/DA/3753/2018, de fecha nueve de 
agosto del dos mil dieciocho.  
 

2. Remisión del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2019 al Consejero Presidente del Consejo General 
 
La SE en ejercicio de la atribución prevista en los artículos 196, fracción XVIII, del CEEM y 8, inciso a), de los 
Lineamientos, estimó pertinente someter a consideración del Consejero Presidente del Consejo General, el 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2019, para su presentación al Consejo General. 
 

3. Remisión del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2019 al Consejo General 
 
El Consejero Presidente del Consejo General, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5, inciso a), de los 
Lineamientos, somete a consideración de este Consejo General, el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2019. 
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4. Aprobación del PAA 2019 

 

En sesión especial del trece de agosto de dos mil dieciocho, este Consejo General emitió el Acuerdo 
IEEM/CG/209/2018, por el que aprobó el PAA 2019. 
 

Los puntos primero y segundo de dicho Acuerdo señalan: 
 

“PRIMERO. - Se aprueba el PAA, en los términos del documento adjunto al presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. -  El PAA aprobado en el Punto anterior, servirá de sustento para el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos del IEEM, para el ejercicio fiscal del año 2019.” 

 

El presente Acuerdo se funda y motiva en las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I. COMPETENCIA: 
 

Este Consejo General es competente para aprobar el Proyecto de Presupuesto de Egresos 2019, en términos de los 
artículos 185, fracción XXXI, del CEEM y 5, inciso a), de los Lineamientos. 
 

II. FUNDAMENTO: 
 

Constitución Federal  
 

El artículo 41, párrafo segundo, Base I, párrafo cuarto, precisa entre otros aspectos, que los partidos políticos 
nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las entidades federativas y municipales.  
 

En este sentido, la Base II, párrafo primero, del precepto constitucional en cita, determina que la ley garantizará que 
los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, debiendo garantizar que los recursos 
públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
 

Asimismo, el párrafo segundo, de la Base invocada, dispone que el financiamiento público para los partidos políticos 
que mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas entre otros 
aspectos, al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y las de carácter específico.  
 

El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso g), señala que de conformidad con las bases establecidas en la 
propia Constitución Federal y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral garantizarán que los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus 
actividades ordinarias permanentes, entre otros aspectos. 
 

El artículo 134, párrafo primero, indica que los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
 

Asimismo, el párrafo segundo, del artículo en referencia, estipula que los resultados del ejercicio de dichos recursos 
serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades 
federativas, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en 
los términos del párrafo precedente.  
 

Por su parte, el párrafo séptimo, del artículo aludido, menciona que los servidores públicos de la Federación, las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo 
la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
 

LGIPE 
 

En términos del artículo 27, numeral 2, el Instituto Nacional Electoral y los OPL, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, garantizarán la correcta aplicación de las normas correspondientes en cada entidad. 
 

El artículo 99, numeral 2, precisa que el patrimonio de los OPL se integra con los bienes muebles e inmuebles que se 
destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se les señalen en el presupuesto de egresos de 
cada entidad federativa, entre otros rubros, para el financiamiento de los partidos políticos.  
 

El artículo 104, numeral 1, inciso c), prevé que corresponde a los OPL garantizar la ministración oportuna del 
financiamiento público a que tienen derechos los partidos políticos nacionales y locales, en la entidad. 
 

LGPP 
 

El artículo 9, numeral 1, inciso a), determina que corresponde a los OPL, entre otros, la atribución de reconocer los 
derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos locales. 
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El artículo 23, numeral 1, inciso d), dispone que, entre los derechos de los partidos políticos, se encuentra el de 
acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41, de la Constitución 
Federal, la propia LGPP y demás leyes federales o locales aplicables.  
 
Constitución Local 
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 11, párrafo primero, la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputaciones a la Legislatura del Estado e integrantes de 
Ayuntamientos, es una función que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público 
Electoral del Estado de México, denominado IEEM, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. 
 
El artículo 12, párrafo noveno, estipula que la ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa 
con elementos para llevar a cabo sus actividades. La ley establecerá las reglas a las que se sujetará el 
financiamiento tanto público como privado de los partidos políticos. 
 
El artículo 129, párrafo primero, indica que los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y 
programas a los que estén destinados. 
 
Asimismo, el párrafo quinto, del artículo constitucional en referencia, menciona que los servidores públicos del Estado 
y municipios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 
responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
 
Código Financiero 
 
El artículo 299, determina que los Poderes Legislativo, Judicial y los Organismos Autónomos, formularán sus 
respectivos anteproyectos de presupuesto, y los presentarán al Ejecutivo el último día hábil anterior al día quince del 
mes de agosto, para su incorporación al proyecto del Presupuesto de Egresos, considerando las previsiones de 
ingresos, gasto público, así como lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
disposiciones aplicables. 
 
CEEM 
 
El artículo 36, precisa que el Libro Segundo “De los Partidos Políticos”, tiene por objeto regular las disposiciones 
aplicables a los partidos políticos locales, en términos de la LGPP, como ordenamiento jurídico rector principal, cuya 
aplicación corresponde al IEEM, entre otros.   
 
Asimismo, el párrafo segundo, del artículo en comento, señala que tiene por objeto regular el financiamiento local a 
los partidos políticos. 
 
En términos del artículo 65, fracción I, los partidos políticos tienen como prerrogativa, la de gozar de financiamiento 
público para el ejercicio de sus actividades ordinarias siempre y cuando obtengan por lo menos el 3% de la votación 
válida emitida en la última elección de Gobernador o de diputaciones por el principio de mayoría relativa. 
 
El artículo 168, párrafo tercero, fracción III, menciona entre las funciones del IEEM, la de garantizar la ministración 
oportuna del financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos. 
 
El artículo 170, precisa que el patrimonio del IEEM se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 
cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el presupuesto de egresos del Estado del 
ejercicio fiscal del año correspondiente, para la organización de los procesos electorales y para el financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 175, este Consejo General es el órgano superior de dirección del IEEM, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, de 
promover la cultura política democrática, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y profesionalismo guíen todas las actividades del 
organismo. 
 

El artículo 185, fracción XXXI, dispone que entre las atribuciones de este Consejo General, se encuentra la de 
aprobar el programa anual de actividades, así como el Proyecto de Presupuesto de Egresos del IEEM, a propuesta 
del Presidente del Consejo General. 
 

El artículo 190, fracción V, establece entre las atribuciones del Presidente del Consejo General, la de someter 
oportunamente a la consideración del titular del Poder Ejecutivo el proyecto del presupuesto del IEEM, una vez 
aprobado por el Consejo General. 
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El artículo 196, fracción XVIII, prevé entre las atribuciones del Secretario Ejecutivo del IEEM, la de someter a la 
consideración del Presidente del Consejo General el anteproyecto anual del presupuesto del IEEM. 
 
El artículo 203, fracción III, señala entre las atribuciones de la DA, la de formular el anteproyecto anual de 
presupuesto del IEEM. 
 
Lineamientos  
 
El artículo 1, estipula que los mismos, tienen por objeto regular las políticas, procedimientos y sistemas 
administrativos para el ejercicio y control de los recursos financieros, materiales y servicios generales del IEEM. Las 
unidades administrativas están obligadas a observar y aplicar los propios Lineamientos. 
 
El artículo 5, inciso a), precisa entre las atribuciones del Consejo General, la de aprobar el anteproyecto de 
presupuesto de egresos del IEEM, a propuesta del Presidente del Consejo General. 
 
El artículo 8, inciso a), refiere que la SE tendrá entre sus atribuciones, la de someter a la consideración del 
Presidente del Consejo General, el anteproyecto anual del presupuesto del IEEM, para su presentación ante el 
Consejo General. 
 
El artículo 9, inciso a), menciona que la DA tendrá entre sus atribuciones, la de formular y remitir a la SE, el 
anteproyecto anual de presupuesto del IEEM. 
 
Conforme con el artículo 11, el patrimonio del IEEM se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen 
al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos del Estado, 
así como por los ingresos no presupuestales. 
 
El artículo 13, determina que el presupuesto de egresos del IEEM, es el instrumento que establece la asignación de 
los recursos presupuestales, sobre la base del ejercicio inmediato anterior y considerando la estimación financiera 
anual anticipada de los egresos necesarios para cumplir su objeto, principios, fines y atribuciones bajo las medidas 
de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal.  
 
El artículo 14, dispone que para la elaboración del anteproyecto de presupuesto de egresos, cada unidad 
administrativa deberá proporcionar oportunamente a la DA sus requerimientos, con base en estimaciones 
presupuestales conforme al Programa Anual de Actividades del IEEM, a través del Sistema Presupuestal que la DA 
determine para tal efecto.  
 
El artículo 16, establece que la DA a través del Departamento de Control Presupuestal, sumará las estimaciones 
presupuestarias de las unidades administrativas del IEEM y analizará su factibilidad para integrarlas en un 
anteproyecto de presupuesto, que contenga los capítulos, conceptos y partidas específicas y de conformidad a la 
estructura programática que para el caso defina la SE.  
 
El artículo 17, ordena que el ejercicio, control y evaluación del presupuesto se sujetará a las disposiciones del CEEM, 
a los acuerdos del Consejo General y de la Junta General del IEEM, a lo establecido en los propios Lineamientos y lo 
aplicable en las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes.  
 
El artículo 20, refiere que el presupuesto de egresos incluirá las prerrogativas para el financiamiento público que por 
ley tienen derecho los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, que se distribuirá y se ejercerá 
conforme a las actividades contempladas en el Programa Anual de Actividades del IEEM autorizado por el Consejo 
General. Los recursos financieros, para las actividades adicionales que realicen las diferentes unidades 
administrativas del IEEM fuera de programa, deberán ser autorizados por la SE. 
 

III. MOTIVACIÓN: 
 
Para dar cumplimiento al artículo 299, del Código Financiero, el IEEM debe formular su respectivo anteproyecto de 
presupuesto y presentarlo al Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad el último día hábil anterior al día quince del mes 
de agosto, para su incorporación al proyecto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, 
considerando las previsiones de ingresos, gasto público, así como lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las demás disposiciones aplicables.  
 
Para ello, se debe realizar una estimación anual de los recursos económicos que como ente público y autónomo son 
necesarios para el cumplimiento de los fines que constitucional y legalmente tiene encomendados. 
 
Precisado lo anterior y una vez que este Consejo General conoció y analizó el Anteproyecto de Presupuesto de 
Egresos 2019, sometido a su consideración, advierte que prevé los recursos económicos suficientes para sufragar el 
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gasto ordinario institucional durante esa anualidad, tomando en cuenta el PAA 2019, aprobado por este Órgano 
Superior de Dirección mediante Acuerdo IEEM/CG/209/2018, así como los destinados a las prerrogativas que, por 
concepto de financiamiento público para actividades ordinarias y específicas para el año 2019, corresponden a los 
partidos políticos acreditados ante el IEEM. 
 
Por lo que, con base en lo dispuesto por los artículos 185, fracción XXXI, del CEEM y 5, inciso a), de los 
Lineamientos, se estima procedente su aprobación, a efecto de que por conducto del Consejero Presidente del 
Consejo General, sea sometido a consideración del Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad, para su incorporación al 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, para el ejercicio fiscal 2019. 
 

Por lo fundado y motivado, se: 
 

A C U E R D A 
 

PRIMERO.- Se aprueba el Proyecto de Presupuesto de Egresos 2019, en los términos del documento adjunto al 
presente Acuerdo, el cual asciende a la cantidad de $1,263,584,613.53 (Mil doscientos sesenta y tres 
millones, quinientos ochenta y cuatro mil, seiscientos trece pesos 53/100 M.N.), de los cuales 
$647,793,115.16 (Seiscientos cuarenta y siete millones, setecientos noventa y tres mil, ciento quince 
pesos 16/100 M.N.) corresponden al financiamiento público para el año 2019, que deberá ser 
entregado a los partidos políticos acreditados ante el IEEM.  

 
SEGUNDO.- El importe aprobado por el Punto Primero, podrá ser ajustado por este Consejo General a partir del 

Presupuesto de Egresos que, en definitiva, sea autorizado por la Legislatura del Estado.  
 
TERCERO.- Remítase por conducto del Consejero Presidente del Consejo General, el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos 2019, al Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad, para su consideración e incorporación al 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, para el ejercicio fiscal de ese 
mismo año. 

 
CUARTO.- Con la finalidad de sustentar el Proyecto de Presupuesto de Egresos 2019, que se enviará al Titular del 

Poder Ejecutivo de la Entidad, adjúntese al mismo el PAA 2019. 
 

T R A N S I T O R I O S  
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General. 
 
SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo, con un concentrado del Proyecto de Presupuesto de Egresos 2019, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, así 
como en la página electrónica del IEEM. 

 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, el Consejero Presidente y las Consejeras y los Consejeros Electorales del 
Consejo General, Licenciado Pedro Zamudio Godínez, Maestro Saúl Mandujano Rubio, Maestro Miguel Ángel García 
Hernández, Maestro Francisco Bello Corona, Maestra Laura Daniella Durán Ceja y Licenciada  Sandra López Bringas, en la 
Vigésima Cuarta Sesión Especial celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el trece de agosto de dos 
mil dieciocho, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X y 196, fracción 
XXX, del CEEM y 7, fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del Consejo General. 
 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 
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CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N.° IEEM/CG/211/2018 
 

Por el que se da cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de México, en el Juicio 
para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local identificado con la clave 
JDCL/434/2018 y sus Acumulados. 
 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el presente Acuerdo con base en lo siguiente:  
 

G L O S A R I O 
 

CEEM: Código Electoral del Estado de México. 
 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 

Gaceta: Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”. 
 

IEEM: Instituto Electoral del Estado de México. 
 

INE: Instituto Nacional Electoral. 
 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es). 
 

TEEM: Tribunal Electoral del Estado de México. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. Cómputo, Declaración de Validez de la Elección y Asignación de Diputaciones por el Principio de 
Representación Proporcional a la H. “LX” Legislatura del Estado de México, para el Periodo Constitucional 
2018-2021 
 

En sesión especial iniciada el ocho de julio de dos mil dieciocho, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
IEEM/CG/206/2018, mediante el cual realizó el Cómputo, Declaración de Validez de la Elección y Asignación de 
Diputaciones por el Principio de Representación Proporcional a la H. “LX” Legislatura del Estado de México, para el 
Periodo Constitucional 2018-2021. 
 

2. Impugnación del Acuerdo IEEM/CG/206/2018 
 

En contra del Acuerdo IEEM/CG/206/2018 se interpusieron diversos medios de impugnación, los cuales fueron 
remitidos al TEEM; al respecto dicho órgano jurisdiccional los radicó con las siguientes claves: JDCL/434/2018, 
JDCL/438/2018, JDCL/439/2018, JDCL/440/2018, JDCL/441/2018, JDCL/442/2018, JDCL/443/2018, 
JDCL/444/2018, JDCL/445/2018, JDCL/446/2018 y JDCL/447/2018, así como JI/134/2018, JI/135/2018, 
JI/137/2018, JI/138/2018 y JI/139/2018. 
 

3. Sentencia recaída al Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local 
JDCL/434/2018 y sus acumulados 
 

El diez de agosto del año en curso, el TEEM dictó sentencia en el Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano Local JDCL/434/2018, en la cual determinó la acumulación del resto de los 
expedientes señalados en el antecedente previo, cuyos efectos y puntos resolutivos son del siguiente tenor: 
 

“1. Se modifica el acuerdo IEEM/CG/206/2018, denominado “Cómputo, Declaración de Validez de la Elección y Asignación de 
Diputaciones por el Principio de Representación Proporcional a la H. “LX” Legislatura del Estado de México, para el Periodo 
Constitucional 2018-2021”, del nueve de julio de dos mil dieciocho, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 
 

2. Se revocan las constancias de asignación emitidas a favor de los ciudadanos que enseguida se muestran, correspondientes a 
las fórmulas postuladas por Morena. 
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POSICIÓN PROCEDENCIA PROPIETARIO SUPLENTE 

1°RP Lista RP 1 Bryan Andrés Tinoco Carlos Contreras Soto 

2° RP 1° Minoría 1 
DTTO. 10 

Marta Ma. Del Carmen 
Delgado Hernández 

Eveling García Mejía 

3° RP Lista RP 2 María de Jesús Galicia 
Ramos 

Berenice Galicia 
Sánchez 

4° RP 1° Minoría 2 
DTTO. 17 

Alfredo González 
González 

Rubén Pérez Vera 

5° RP  Lista RP 3 Max Agustín Correa 
Hernández 

Manuel Castillo Duran 

6° RP Lista RP 4 Crista Amanda 
Spohngotzel 

Elsa González García 

7° RP Lista RP 5 Juan Pablo Villagómez 
Sánchez 

David Lizcano Cabrera 

8° RP Lista RP 6 Karina Labastida Sotelo Alexa Martínez Martínez 

9° RP Lista RP 7 Julio Alfonso Hernández 
Ramírez 

Jesús Hernández 
Sánchez 

10° RP Lista RP 8 María Elizabeth Millán 
García 

Claudia Corina del 
Carmen Silva Bernal 

 
3. Se revoca la constancia de asignación emitida a favor de los ciudadanos que enseguida se muestran, correspondientes a la 
fórmula postulada por el Partido Verde Ecologista de México. 
 

POSICIÓN PROCEDENCIA PROPIETARIO SUPLENTE 

2°RP 1° Minoría 1 
DTTO. 16 

Marco Tulio Lozada 
Aceves 

Gonzalo Hernández 
Posadas 

 
4. Se vincula al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, para que en un plazo máximo de setenta y dos 
horas, expida y entregue las constancias de asignación de diputados de representación proporcional a los candidatos que a 
continuación se indican. 
 

Partido Acción Nacional 
 

POSICIÓN PROCEDENCIA PROPIETARIO SUPLENTE 

6°RP 1° Minoría 3 
DTTO. 32 

Angélica Moya Marín María Fernanda Rico 
Pérez 

7° RP Lista RP 4 Teresa Ginez Serrano María Teresa Belgodere 
Hernández 

8° RP 1° Minoría 4 DTTO. 
44 

Mario Arana Fragoso Gabino Jasso Aguirre 

9° RP Lista RP 5 Sergio Rodrigo Farfán 
Alegría 

Assis Bastida Contreras 

 
Partido Revolucionario Institucional 

 

POSICIÓN PROCEDENCIA PROPIETARIO SUPLENTE 

10°RP 1° Minoría 5 
DTTO. 14 

Marlon Martínez Martínez German Ruiz Ruiz 

11° RP Lista RP 6 Maribel Martínez 
Altamirano 

Ma. Mayela Trueba 
Hernández 

12° RP 1° Minoría 6 
DTTO 4 

Abraham Saroné Campos Tomas García Villar 

13° RP Lista RP 7 Guillermo De Jesús 
Constantino Quiroz 

Alan Edwin Gutiérrez 
Del Rio 

 
 

Partido de la Revolución Democrática 
 

POSICIÓN PROCEDENCIA PROPIETARIO SUPLENTE 

4°RP 1º Minoría 2 DTTO. 
41 

Epifanio López Garnica Enrique Gutiérrez 
Munguía 

5° RP Lista RP 3 Javier Rivera Escalona Gabino Rivera Escalona 

 
Partido Verde Ecologista de México 

 

POSICIÓN PROCEDENCIA PROPIETARIO SUPLENTE 

2°RP 1º Minoría 2  María Luisa Mendoza 
Mondragón 

Julia Medina González 

3° RP Lista RP 2 Claudia Desiree Morales 
Robledo 

Diana Alejandra 
González Vázquez 
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5. Cabe precisar que las diputaciones de representación proporcional asignadas a las fórmulas de candidatos y partidos políticos 
que se muestran en las siguientes tablas, fue a consecuencia de haber resultado fundado sus agravios: 
 

Partido Revolucionario Institucional 
 

POSICIÓN PROCEDENCIA PROPIETARIO SUPLENTE 

10°RP 1º Minoría 5 
DTTO. 14 

Marlon Martínez Martínez German Ruiz Ruiz 

 
Partido Verde Ecologista de México 

 

POSICIÓN PROCEDENCIA PROPIETARIO SUPLENTE 

2°RP 1º Minoría 2 María Luisa Mendoza 
Mondragón 

Julia Medina González 

 
En cambio, la asignación de diputaciones que se realizó a las fórmulas de candidaturas que se indican adelante, fue a 
consecuencia directa de la asignación realizada por este Tribunal conforme al considerando décimo de ésta sentencia y no 
propiamente de lo fundado de los agravios de los promoventes: 
 

Partido Acción Nacional 
 

POSICIÓN PROCEDENCIA PROPIETARIO SUPLENTE 

7°RP Lista RP 4 Teresa Ginez Serrano María Teresa Belgodere 
Hernández 

 
Partido de la Revolución Democrática 

 

POSICIÓN PROCEDENCIA PROPIETARIO SUPLENTE 

4°RP 1º Minoría 2 DTTO. 
41 

Epifanio López Garnica Enrique Gutiérrez 
Munguía 

 
Se precisa también, que en la asignación realizada por la responsable en el acto impugnado, Abraham Saroné Campos fue 
designado como diputado de representación proporcional en la posición número 10; sin embargo, como motivo de lo determinado 
en la presente sentencia a él se le asignó una curul de representación proporcional como candidato de primera minoría en la 
posición número 12 y no en la 10. No obstante, se estima que no ha lugar a efectuar modificación o revocación de su constancia 
de representación proporcional, toda vez que subsiste su asignación. 
 
6.Salvo los cambios referido(sic) en los numerales 2, 3 y 4, todos los demás candidatos, se mantienen en el lugar asignado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, mediante acuerdo IEEM/CG/206/2018. 
 
Por lo tanto la asignación de las 30 diputaciones por el principio de representación proporcional a la H. “LX” Legislatura del Estado 
de México para el periodo constitucional que comprende del cinco de septiembre del año dos mil dieciocho al cuatro de 
septiembre de dos mil veintiuno, queda en los siguientes términos: 
 

Partido Acción Nacional (9 curules) 
 

POSICIÓN PROCEDENCIA PROPIETARIO SUPLENTE 

1º RP Lista RP 1 Anuar Roberto Azar 
Figueroa 

Jordy Alexis Granja Mena 

2º RP 1º Minoría 1 
DTTO. 18 

Brenda EscamillaSámano Irma Angélica 
ZarateGuerrero 

3º RP Lista RP 2 Ingrid Krasopani 
Schemelenisky Castro 

María Del Pilar Laiseca 
Martínez 

4º RP 1º Minoría 2 DTTO. 
43 

Karla Leticia Fiesco 
García 

Isanami Paredes Gómez 

5º RP Lista RP 3 Renee AlfonsoRodríguez 
Yáñez 

Salvador Varela Nogal 

6º RP 
1º Minoría 3 
DTTO. 32 

Angélica Moya Marín 
María Fernanda Rico 

Pérez 

7º RP Lista RP 4 Teresa Ginez Serrano 
María Teresa Belgodere 

Hernández 

8º RP 
1º Minoría 4 DTTO. 

44 
Mario Arana Fragoso Gabino Jasso Aguirre 

9º RP Lista RP 5 
Sergio Rodrigo Farfán 

Alegría 
Assis Bastida Contreras 

 

Partido Revolucionario Institucional (13 curules) 
 

POSICIÓN PROCEDENCIA PROPIETARIO SUPLENTE 

1º RP Lista RP 1 Juan Jaffet Millán 
Márquez 

DarioZacarias Capuchino 
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2º RP 1º Minoría 1 

DTTO. 33 
Lilia Urbina Salazar Lizbeth Veliz Díaz 

 
3º RP 

 
Lista RP 2 

María Lorena Marín Moreno Grithzel Fuentes López 

 
4º RP 

 
1º Minoría 2 DTTO. 9 

Iveth Bernal Casique 
 

Guadalupe María 
Fernanda Acacio 

Guadarrama 

 
5º RP 

 
Lista RP 3 

Rodolfo Jardón 
Zarza 

Miguel Samano Peralta 

 
6º RP 

1º Minoría 3 
DTTO. 3 

Telesforo García 
Carreón 

Jesús Eduardo Torres 
Bautista 

 
7º RP 

 
Lista RP 4 

Brenda Stephanie 
Selene Aguilar 

Zamora 

Sandra Martínez Solís 

 
8º  RP 

1º Minoría 4 DTTO. 
40 

Israel Placido 
Espinosa Ortiz 

Alejandro Garibay Arriaga 

9º RP Lista RP 5 Juan MacciseNaime Mario Zúñiga Zúñiga 

10º RP 
1º Minoría 5 
DTTO. 14 

Marlon Martínez Martínez German Ruíz Ruíz 

11º RP Lista RP 6 Maribel Martínez Altamirano 
Ma. Mayela Trueba 

Hernández 

12º RP 1º Minoría 6 DTTO. 4 
Abraham Saroné 

Campos 
Tomas García Villar 

13º RP Lista RP 7 
Guillermo De Jesús 
Constantino Quiroz 

Alan Edwin Gutiérrez Del 
Rio 

 
Partido de la Revolución Democrática (5 curules) 

 

POSICIÓN PROCEDENCIA PROPIETARIO SUPLENTE 

 
1º RP 

 
Lista RP 1 

Omar Ortega Álvarez 
 

Humberto González 
Gaistardo 

2º RP 1º Minoría 1 
DTTO. 25 

Araceli Casasola 
Salazar 

Paola Violeta 
RodriguezBenitez 

 
3º RP 

 
Lista RP 2 

María Elida Castelán 
Mondragón 

Amanda Rosario Miranda 
Miranda 

 
4º RP 

1º Minoría 2 DTTO. 
41 

Epifanio López Garnica Enrique Gutiérrez Munguía 

 
5º RP 

 
Lista RP 3 

Javier Rivera Escalona Gabino Rivera Escalona 

 
Partido Verde Ecologista de México (3 curules) 

 

POSICIÓN PROCEDENCIA PROPIETARIO SUPLENTE 

1º RP Lista RP 1 Jose Alberto 
Couttolenc 
Buentello 

Fernando Flores Picazo 

2º RP 1º Minoría 2 
DTTO. 14 

María Luisa Mendoza 
Mondragón 

Julia Medina González 

 
3º RP 

 
Lista RP 2 

Claudia Desiree Morales 
Robledo 

Diana Alejandra González 
Vázquez 

 
… 
 

PRIMERO. Se acumulan los juicios JDCL/438/2018, JDCL/439/2018, JDCL/440/2018, JDCL/441/2018, JDCL/442/2018, 
JDCL/443/2018, JDCL/444/2018, JDCL/445/2018, JDCL/446/2018, JDCL/447/2018, JI/134/2018, JI/135/2018, JI/137/2018, 
JI/138/2018 y JI/139/2018, al juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano local JDCL/434/2018, por 
ser éste el más antiguo. 
 

SEGUNDO. Se modifica el acuerdo número IEEM/CG/206/2018, denominado “Cómputo, Declaración de Validez de la Elección y 
Asignación de Diputaciones por el Principio de Representación Proporcional a la H. “LX” Legislatura del Estado de México, para el 
Periodo Constitucional 2018-2021”, emitida el nueve de julio de dos mil dieciocho, por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 
 

TERCERO. Se revocan las constancias de asignación de diputados de representación proporcional, emitidas a favor del partido 
político Morena. 
 

CUARTO. Se revocan las constancias de asignación de diputados de representación proporcional, emitidas a favor de Marco 
Tulio Lozada Aceves y Gonzalo Hernández Posadas, propietario y suplente, respectivamente, postuladas por el Partido Verde 
Ecologista de México. 
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QUINTO. Se vincula al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, para que en un plazo máximo de setenta y 
dos horas, expida y entregue las constancias de asignación de diputados de representación proporcional correspondientes, a las 
fórmulas de candidatos descritas en el punto tres de los efectos de la presente sentencia. 
 
SEXTO. Salvo los cambios anteriores, se mantienen los demás candidatos en los términos asignados por el Instituto Electoral del 
Estado de México, mediante acuerdo número IEEM/CG/206/2018.” 
 

4. Notificación de la sentencia del TEEM 
 

Mediante oficio TEEM/SGA/3022/2018, recibido en la Oficialía de Partes del IEEM a las dieciocho horas con 
veintiséis minutos del diez de agosto de dos mil dieciocho, el TEEM notificó la resolución señalada en el 
Antecedente previo. 
 

El presente Acuerdo se funda y motiva en las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I. COMPETENCIA: 
 

Este Consejo General es competente para expedir y entregar las constancias a favor de las ciudadanas y ciudadanos 
señalados en la consideración III del presente Acuerdo, conforme a lo ordenado en la sentencia emitida por el TEEM 
en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local identificado con la clave 
JDCL/434/2018 y sus Acumulados. 
 

II. FUNDAMENTO: 
 

Constitución Federal 
 

En términos de lo previsto por el artículo 35, fracción II, son derechos de las ciudadanas y ciudadanos poder ser 
votados para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley; el derecho de 
solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a las 
ciudadanas y ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación. 
 

El artículo 41, párrafo segundo, Base I, segundo párrafo, dispone que los partidos políticos tienen como fin promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política 
y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como 
las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales, entre otros 
aspectos. 
 

La Base V del artículo en comento, establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del INE y de los OPL. 
 

Asimismo, el Apartado C, numerales 5 y 6, de la Base en referencia, prevé que, en las entidades federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de OPL en los términos que señala la propia Constitución Federal, que ejercerán 
funciones en materia de escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley, así como la declaración de validez 
y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales. 
 

LGIPE 
 
En términos de lo previsto por el artículo 26, numeral 1, el poder Legislativo de los Estados de la República se 
integrará y organizará conforme lo determina la Constitución Federal, las constituciones de cada Estado y las leyes 
respectivas. 
 
El artículo 27, numeral 1, señala que las legislaturas de los Estados se integrarán con diputadas y diputados electos 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que se señalan en la 
LGIPE, las constituciones locales y las leyes locales respectivas. 
 
El artículo 104, numeral 1, inciso i), dispone que a los OPLl es corresponde expedir las constancias de mayoría y 
declarar la validez de la elección a las candidaturas que hubiesen obtenido la mayoría de votos, así como la 
constancia de asignación a las fórmulas de representación proporcional de las legislaturas locales, conforme al 
cómputo y declaración de validez que efectúe el propio organismo. 
 
Constitución Local 
 
El artículo 11, párrafo décimo tercero, prevé que el IEEM tendrá a su cargo, además de las que determine la ley en la 
materia, las actividades relativas a los escrutinios y cómputos, así como la declaración de validez y otorgamiento de 
constancias en las elecciones locales, entre otras. 
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El artículo 13, párrafo primero, dispone que, para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los 
actos y resoluciones electorales, la ley establecerá un sistema de medios de impugnación que dará definitividad a las 
distintas etapas de los procesos electorales locales y garantizará la protección de los derechos político-electorales de 
la ciudadanía. 
 

Asimismo, el párrafo segundo, del precepto constitucional en comento, determina que habrá un Tribunal Electoral 
autónomo, de carácter permanente con personalidad jurídica y patrimonio propios, independiente en sus decisiones 
que será la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, con la jurisdicción y competencia que determinen la propia 
Constitución Local y la ley. 
 

En términos de lo establecido por el artículo 38, párrafo primero, el ejercicio del Poder Legislativo se deposita en una 
asamblea denominada Legislatura del Estado, integrada por diputadas y diputados electos en su totalidad cada tres 
años, conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, mediante sufragio universal, 
libre, secreto y directo. 
 

El artículo 39, primer párrafo, dispone que la Legislatura del Estado se integrará con 45 diputaciones electas en 
distritos electorales según el principio de mayoría relativa y 30 de representación proporcional. 
 

CEEM 
 

El artículo 20 prevé que, conforme lo dispuesto por la Constitución Local, el ejercicio del Poder Legislativo se 
deposita en una asamblea que se denomina Legislatura, que se integrará con cuarenta y cinco diputaciones electas 
en distritos electorales según el principio de votación mayoritaria relativa y treinta diputaciones electas según el 
principio de representación proporcional; y que por cada diputación propietaria se elegirá un suplente. 
 

El artículo 168, párrafo tercero, fracción IX, determina que es función del IEEM, expedir la constancia de asignación a 
las fórmulas de representación proporcional de la Legislatura, conforme al cómputo y declaración de validez que 
efectúe el IEEM. 
 

El artículo 175, establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, entre otros aspectos. 
 

El artículo 185, fracción XXVI, menciona que es atribución de este Consejo General, otorgar las constancias 
respectivas, entre otros aspectos. 
 

El artículo 371, menciona que el Presidente del Consejo General expedirá a cada partido político las constancias de 
asignación proporcional, informando de ellas a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios de la Legislatura. 
 

El artículo 383, segundo párrafo, dispone que al TEEM, le corresponderá resolver en forma definitiva e inatacable las 
impugnaciones en contra de los actos o resoluciones del IEEM, a través de los medios de impugnación establecidos 
en el propio CEEM. 
 

En términos de lo dispuesto por el artículo 390, fracción I, al Pleno del TEEM le corresponde, entre otras, la atribución 
de resolver los medios de impugnación de su competencia, previstos en el propio CEEM. 
 

III. MOTIVACIÓN: 
 

El TEEM, mediante sentencia recaída al Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano 
Local JDCL/434/2018 y sus acumulados, vinculó a este Consejo General para expedir y entregar las constancias de 
asignación de diputaciones a la H. “LX” Legislatura del Estado de México, por el principio de representación 
proporcional a las ciudadanas y ciudadanos que a continuación se indican: 

 

Partido Acción Nacional 

POSICIÓN PROCEDENCIA PROPIETARIO SUPLENTE 

6º RP 
1º Minoría 3 
DTTO. 32 

Angélica Moya Marín 
María Fernanda Rico 

Pérez 

7º RP Lista RP 4 Teresa Ginez Serrano 
María Teresa Belgodere 

Hernández 

8º RP 1º Minoría 4 DTTO. 44 Mario Arana Fragoso Gabino Jasso Aguirre 

9º RP Lista RP 5 Sergio Rodrigo Farfán Alegría Assis Bastida Contreras 
 

Partido Revolucionario Institucional 

POSICIÓN PROCEDENCIA PROPIETARIO SUPLENTE 

10º RP 
1º Minoría 5 
DTTO. 14 

Marlon Martínez Martínez German Ruiz Ruiz 

11º RP Lista RP 6 Maribel Martínez Altamirano 
Ma. Mayela Trueba 

Hernández 

12º RP 1º Minoría 6 DTTO. 4 
Abraham Saroné 

Campos 
Tomas García Villar 
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13º RP Lista RP 7 
Guillermo De Jesús Constantino 

Quiroz 
Alan Edwin Gutiérrez Del 

Rio 

 
Partido de la Revolución Democrática 

POSICIÓN PROCEDENCIA PROPIETARIO SUPLENTE 

4º RP 1º Minoría 2 DTTO. 41 Epifanio López Garnica Enrique Gutiérrez Munguía 

5º RP Lista RP 3 Javier Rivera Escalona Gabino Rivera Escalona 

 
Partido Verde Ecologista de México 

POSICIÓN PROCEDENCIA PROPIETARIO SUPLENTE 

 
2º RP 

 
1º Minoría 2 

María Luisa Mendoza 
Mondragón 

Julia Medina González 

 
3º RP 

 
Lista RP 2 

Claudia Desiree Morales 
Robledo 

Diana Alejandra González 
Vázquez 

 
Por lo anterior, este Consejo General expide y entrega las constancias en los términos mandatados por el TEEM en 
la sentencia de mérito, lo que deberá informarse a la Secretaría de Asuntos Parlamentarios de la Legislatura, atento 
a lo previsto por el artículo 371 del CEEM. 
 

Por lo fundado y motivado, se:  
 

A C U E R D A 
 

PRIMERO.- En cumplimiento a la sentencia dictada por el TEEM, recaída al Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local JDCL/434/2018 y sus acumulados, se expiden las 
constancias de diputaciones a la H. “LX” Legislatura del Estado de México, por el principio de 
representación proporcional a las ciudadanas y ciudadanos que se indican en la consideración III del 
presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO.- Entréguense las constancias expedidas a favor de las ciudadanas y ciudadanos mencionados en la 
consideración III de este Acuerdo, por conducto de las representaciones de los Partidos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática y Verde Ecologista de México, 
ante este Consejo General, según corresponda. 

 

TERCERO.- La Presidencia del Consejo General informará lo conducente a la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios de la Legislatura del Estado, remitiendo copia certificada de las respectivas 
constancias. 

 

CUARTO.- Infórmese al TEEM el cumplimiento de lo ordenado en la sentencia recaída al Juicio para la Protección 
de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local JDCL/434/2018y sus acumulados, para lo 
cual, remítasele copia certificada del presente Acuerdo y de los acuses de recibo de las constancias 
respectivas. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General.  
 

SEGUNDO.-  Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta y en la página electrónica del IEEM.  
 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, el Consejero Presidente y las Consejeras y los Consejeros Electorales del 
Consejo General, Licenciado Pedro Zamudio Godínez, Maestro Saúl Mandujano Rubio, Maestro Miguel Ángel García 
Hernández, Maestro Francisco Bello Corona, Maestra Laura Daniella Durán Ceja y Licenciada  Sandra López Bringas, en la 
Vigésima Quinta Sesión Especial celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el trece de agosto de dos 
mil dieciocho, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X y 196, fracción 
XXX, del CEEM y 7, fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del Consejo General. 

 
“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 

 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
  (RÚBRICA). 

 


